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Finales Siglo 

XX: Inicio de 

estudios 

académicos 

del CBT 

(Turismo 

Basado en 

Comunidad).

Años 70: 

Surge como 

la gran 

alternativa al 

turismo de 

masas con 

enfoque 

local

1985 

(Murphy): 

Análisis del 

turismo 

como motor 

de 

desarrollo 

en áreas 

rurales

2000: Se 

establece 

como 

herramienta 

clave para la 

reducción 

de la 

pobreza

2023-24: 

Lanzamiento 

del 

Distintivo TC 

de Sectur 

(Niveles 

Semilla y 

Excelencia)

Marzo 2026: 

DECRETO. El 

Turismo 

Comunitario 

es declarado 

Prioridad 

Nacional

Objetivos 

clave 

del decreto 

Para que el turismo comunitario sea viable, la infraestructura debe ser el habilitador 

principal bajo criterios de resiliencia y sostenibilidad

¿Qué es el Turismo Comunitario?
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l: Comunidades dueñas

y
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fitr
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de su territorio.

Coordinación 

Institucional: 
Creación de la 

Coordinación Nacional 

para el Fomento del 

Turismo Comunitario.

0401 02 03

El papel estratégico de la infraestructura 

Justicia Social: 

Distribución 

equitativa de los 

beneficios 

económicos.

Preservación 

Biocultural: 

Protección del 

patrimonio y la 

biodiversidad.

Identidad Local: 

Revalorización de 

los pueblos 

indígenas y 

afromexicanos
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